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REFERENCIA:  Exp. N. R. 11001-33-35-007-2020-00-002-00 
DEMANDANTE: OSCAR ORLANDO OSPINA ARIAS 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO 

NACIONAL 
 
Vencidos los términos de que tratan los artículos 172, 173 y 175 parágrafo 2° de la Ley 1437 
de 2011, sería del caso celebrar la Audiencia Inicial prevista el artículo 180 ibídem, no 
obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), b) y c) 
del numeral 1° del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que dispone: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial:  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y 
sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este 
código y la sentencia se expedirá por escrito. (…)” 

 
Así las cosas, observa el Despacho, que como la controversia trata sobre un asunto de puro 
derecho, en el que no se formularon excepciones por la entidad demandada, y que no 
resulta necesario decretar pruebas diferentes a las allegadas con la demanda y su 
contestación, ya que las solicitadas por la entidad accionada, obran en el expediente, resulta 
procedente dar aplicación al numeral 1 del artículo citado, para proferir sentencia anticipada. 
 
De ahí que, se prescinde de la Audiencia Inicial y a su vez de la Audiencia de Pruebas, y por 
consiguiente, se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión, no sin antes emitir 
pronunciamiento respecto de las pruebas y de la fijación de litigio, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la norma citada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE 
 

Primero.- DEJAR SIN EFECTOS el Auto de fecha 8 de marzo de 2021, por las razones 
expuestas. 
 
Segundo.- PRESCINDIR de la Audiencia Inicial prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 
de 2011, a su turno de la Audiencia de Pruebas referida en el artículo 181 ibídem. Además, 
se TIENEN e INCORPORAN como pruebas las allegadas con la demanda y su 
contestación, a las cuales se les dará el valor probatorio que por Ley les corresponde. 
 
Tercero.- FIJACIÓN DEL LITIGIO: La controversia se contrae a determinar si el 
demandante, señor OSCAR ORLANDO OSPINA ARIAS, en su calidad de Soldado 
Profesional ®, tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL, le reajuste y pague el subsidio familiar, modificando el porcentaje 
reconocido del 23% al 62,5%, con fundamento en el artículo 11 del Decreto 1794 de 2000. 

http://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#182A


 

Cuarto.- ALEGATOS DE CONCLUSIÓN: Se corre traslado común a las partes, por el 
término de DIEZ (10) DÍAS, siguientes a la fecha de notificación de esta providencia, a fin de 
que presenten sus alegatos por escrito, y el Ministerio Público rinda su concepto, si a bien lo 
tiene, dentro del mismo término. 
 
Los memoriales deberán ser radicados al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo, se deberá remitir copia del escrito 
de alegatos de conclusión, a los correos electrónicos de los sujetos procesales, incluyendo a 
la señora Agente del Ministerio Público, al siguiente correo 
cpenaloza@procuraduria.gov.co, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 186 del 
C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Para consulta el expediente, ingresar al siguiente link, 
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOSPTIMOADTIVOBOGOT/EoNccV8aiy1Dngzmb_
x0w14BU8RxPdgxaTBYxK8YaC-PAQ?e=1ipLAC  
 
Quinto.- Se reconoce personería adjetiva la Doctora JULY ANDREA RODRÍGUEZ 
SALAZAR, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.117.491.606, y portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 183.154 del C. S. de la J., quien aportó poder otorgado por la 
Directora de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional, de conformidad con los 
artículos 74 y 75 del C.G.P., en armonía con el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, para 
actuar en nombre y representación de la parte demandada, como apoderada principal, en los 
términos y para los efectos del poder conferido, obrante en el expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,                        GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 
ECB 
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Abril cinco (05) de dos mil dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp. N. R. 11001-33-35-007-2020-00-039-00 

DEMANDANTE: ENESBEY QUINTERO CELIS 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172, 173 y 175 parágrafo 2° de la 

Ley 1437 de 2011, sería del caso celebrar la Audiencia Inicial prevista el artículo 180 

ibídem, no obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los 

literales a), b) y c) del numeral 1° del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que 

dispone: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor:  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  

(…)” 

 

Así las cosas, observa el Despacho, que como la controversia trata sobre un asunto 

de puro derecho, en el que si bien se formularon excepciones por la entidad 

demandada, y se descorrió el traslado de las mismas, con pronunciamiento de la 

parte actora, corresponden a aquellas de mérito, las cuales serán resueltas con el 

fondo del asunto, y no resulta necesario decretar pruebas diferentes a las allegadas 

con la demanda y su contestación, por lo que resulta procedente dar aplicación al 

numeral 1 del artículo citado, para proferir sentencia anticipada. 

 

De ahí que, se prescinde de la Audiencia Inicial y a su vez de la Audiencia de 

Pruebas, y por consiguiente, se correrá traslado a las partes para alegar de 

conclusión, no sin antes emitir pronunciamiento respecto de las pruebas y de la 

fijación de litigio, en cumplimiento de lo dispuesto en la norma citada. 

http://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#182A


 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

Primero.- DEJAR SIN EFECTOS el Auto de fecha 8 de marzo de 2021, por las 

razones expuestas. 

 

Segundo.- PRESCINDIR de la Audiencia Inicial prevista en el artículo 180 de la Ley 

1437 de 2011, a su turno de la Audiencia de Pruebas referida en el artículo 181 

ibídem. Además, se TIENEN e INCORPORAN como pruebas las allegadas con la 

demanda y su contestación, a las cuales se les dará el valor probatorio que por Ley 

les corresponde. 

 

Tercero.- FIJACIÓN DEL LITIGIO: La controversia se contrae a determinar si la 

demandante, señora ENESBEY QUINTERO CELIS, tiene derecho a que la NACIÓN 

– MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIÓN SOCIALES DEL MAGISTERIO y la FIDUPREVISORA S.A., le 

realicen la devolución o reintegro y suspensión del descuento del 12% de aportes en 

salud, realizado a las mesadas pensionales adicionales de junio y diciembre, desde 

que adquirió el derecho a la pensión de jubilación. 

 

Cuarto.- ALEGATOS DE CONCLUSIÓN: Se corre traslado común a las partes, por 

el término de DIEZ (10) DÍAS, siguientes a la fecha de notificación de esta 

providencia, a fin de que presenten sus alegatos por escrito, y el Ministerio Público 

rinda su concepto, si a bien lo tiene, dentro del mismo término. 

 

Los memoriales deberán ser radicados al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo, se deberá remitir copia del 

escrito de alegatos de conclusión, a los correos electrónicos de los sujetos 

procesales, incluyendo a la señora Agente del Ministerio Público, al siguiente correo 

cpenaloza@procuraduria.gov.co, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 186 

del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para consulta el expediente, ingresar al siguiente link, 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOSPTIMOADTIVOBOGOT/ErGV5gqD4-

RPq01mn561tUYBCkZhxc8kWgqUWLa0M5WZyg?e=MX0aCH  

 

Quinto.- Se reconoce personería adjetiva al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA 

RÍOS, identificado con cédula de ciudadanía 80.211.391 y portador de la Tarjeta 

Profesional 250.292 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderado 

general de las demandadas, de conformidad con el poder conferido por el Dr. LUIS 

GUSTAVO FIERRO MAYA en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del 

Ministerio de Educación Nacional, conforme a la Escritura Pública Nº 522 del 28 de 

marzo de 2019, elevada en la Notaría Treinta y Cuatro del Círculo de Bogotá, y por el 

doctor CARLOS ALBERTO CRISTANCHO FRAILY, como apoderado general de la 

Fiduciaria la Previsora S.A., de acuerdo con la Escritura Pública No. 0062 del 31 de 

enero de 2019, otorgada en la Notaría Veintiocho del Círculo de Bogotá. 
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Se reconoce personería a la abogada DAISY CAROLINA GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía 53.152.803 y portadora de la Tarjeta 

Profesional 192.124 del C. S. de la J., como apoderada sustituta de la demandada, 

en virtud de la sustitución de poder otorgada por el Doctor LUIS ALFREDO 

SANABRIA RÍOS, de conformidad con los artículos 74 y 75 del C.G.P., en armonía 

con el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
ECB 
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